
DECRETO CLXXI. 

DE 1 0 . D E J U N I O DE 1812» 

Tmfuesto fara conítruir y (onservar un bote^e/sahidad 
en Ayamonte. 

Atendiendo las Cortes generales y extraordinarias al 
importante objeto de conservar la salud publica,;y consi'-;, 
derando que para que la junta de sanidad de Ayamonten 
pueda desempeñar las ñinciones propias de su institutoj^^ 
es indispensable construir y mantener dotado del compe
tente número de marineros un bote, que haga el servicio 
en aquel puerto, decretan: Que los faluchos de doscien
tos quintales,; que navegando con carga arriben ,á Aya-; 
monte, paguen 4 reales cada viage por visita de sanidad:.-
los de doscientos quintales hasta seiscientos, 6 reales: los 
de seiscientos hasta ©chocientos, 8 reales: y desde ocho
cientos hasta mil, 10 reales: los bergantines 15 reales, y 
los barcos extrangeros doble en todos, exceptuándose del 
pago de dichos derechos los barcos pescadores, y los: que 
vayan fletados de cuenta de la Hacienda pública; y de
biéndose entender que el referido pago de derechos de 
sanidad ha de ser por ahora j y-, sujeto á las variaciones 
que en adelante puedan darse tanto á este, como á todos 
los demás derechos que pagan los barcos en nuestros puer
tos.— Lo tendrá entendido la Regencia del reyno para su 

cumplimiento, y lo hará impriíniri, publicar y circular . 
Dado en Cádiz á 10 de Junio de 1812 José Miguel 
Guridi Alcocer, Presidente Joa^uin Diaz Caneja, Di 
putado Secretario—Josef de Torres y Machi, Diputado 
Secretario. -^.AnJa>'Regeaciax4f>\>VyíQyn9,,.-^^^g. lih. 2. 
fol 17. 
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